
dente de ·la-Cámara de R;e.presentanties, t,A1W,OS>M>PE..; 
REZ-El Secretario del Senado, Bafael..€a,mpo A.--W Se
cretado de la Cámara de Representantes, Carlos Samper 
Sordo. 

Poder Ejecutivo-~tá, sep&m.hre 15- de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

~ El Ministro de Gobierno, 
ALFONSO LOPEZ 

Albert@ LLERAS CAMARGO 

LEY 121 DE 1936 

(16 de septiembre) 

por la cual se organiza la campaña contra el pian. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 A partir del año de 1937 la campaña con
tra el pian en el litoral Pacifico será hecha· con fondos 
nacionales, departamentales y de la Intendenc-ia del Cho
có, en forma sistematizada y general, y cifténdose a las 
normas que indique el Departamento Nacional de Hi~ 
giene. 

ARTICULO 29 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirá una partida de cien mil pesos ($ 100,000) como 
contribución nacional pi,tra dicha campafía en el afio de 
1937. En los Presupuestos de los años sig~ientes se in
cluirá en cada vigencia una partida de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) con el mismo objeto hasta completar un 
período de ocho años . 

ARTICULO 39 El Departamento Nacional de Higiene. 
queda autorizado para celebrar convenios, arreglos o con:
tratos con los Departamentos de Nariño, Cauca, Valle y 
la Intendencia del Chocó, sobre la base de la contrfüución 
de dichas secciones, y con el objeto de unificar la direc
ción de la campaña antipiánica y de uniformar los sis
temas técnicos y administrativos para asegurar la efi
cacia de ella . 

PARAGRAFO l9 Es entendido que la colaboración entre 
la Nación y las secciones respectivas se hará tomando 
como base una contribución nacional que cubra la mitad 
· del costo de la campaña total d~l litoral Pacífico: 

PARAGRAFO 29 Los Departamentos citados y la In
tendencia del Chocó deberán aceptar las normas técnicas 
del Departamento de Higiene en lo que se relaciona con 
la lucha antipiánica y con la extensión de trabajos de las 
comisiones sanitarias creadas para tal fin hacia las lu
chas antipalúdicas, antianémicas, etc. 

ARTICULO 49 La Dirección Nacional de Higiene queda 
también autorizada para celebrar contratos similares a 
los contemplados en el artículo anterior, con los demás 
Departamentos, Intendencias y Comisarías que confron
ten el mismo problema de la lucha contra el pian. 

ARTICULO 59 El Poder Ejecutivo queda autorizado 
para abrir los créditos suplementarios o extraordinarios 
que sean ne~sarios a fin de asegurar en cada vigencia. 
la totalidad de la contribución nacional para esta cam~ 
;paña, por un periodo de ocho años. 

Dada en Bogotá a siete de septiembre de mil novecien
tos treinta y seis . 

El Presidente del Senado, LAURENTINO QUINTANA. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, GABRIEL 
BAQUERO-El secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Ca.mara de Representantes, Carlos 
Samper Sordo. 

. 
ltdff-~-t4,;,-•',•a~--'ilat· .. ' 

Puhlitt?ése 1' eie<mtese, 

El Ministro de Hacienda y -Crédito P~bUco, 
Gomaio BE O 

El Ministro de Educación Nacional, 

LEY 122 DE 1936 
(18 de seRtiembre) 

Darío EOBANl)llt 

por la cual se funda un establecimiento sanitario y se 
declaran de utilidad pública las fuentes minerales y 

termominerales existentes en Coconuco (Cauca). 

El CongNSO de Colemeia 
decreta: 

ARTICULO 19 Después de sancionada la presente Ley,, 
el Gobierno Nacional procederá a hacer estudiar, por 
una comisión téonica, las fuentes minerales y termomi
nerales existentes en el Municipio de Coconuco (Depar
tamento del Cauca), con el objeto de fundar alli un es• 
ta.iblécimiento sanitario. \ 

ARTICULO 29 Decláranse de utilidad pública los te
rrenos donde se hallen las fuentes minerales y termo
minerales en dicha región. 

ARTICULO 39 Para la adquisición de los terrenos de 
que ha;bla esta Ley, y para la fundación del estableci
miento sanitario, destinase la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesos ($ 150,000), suma que será incluida er. 
los Presupuestos de las próximas vigencias, en contado'> 
de treinta mil pesos ($ 30,000) anuales cada uno. 

ARTICULO 49 Queda autorizado el Gobierno Nacio_ 
na:l para contratar con el Departamento del Cauca lo.s 
estudios a que hace referencia el articulo !9, lo mismo 
que la construcción del establecimiento sanitario, re-co
nociendo a esta entidad las sumas que se inviertan para 
este fin. 

ARTICULO 59 La Dirección Nacional' de Higiene re
glamentará e inspeccionará lo dispuesto en esta Ley, 
en lo que fuere do su incumbencia . 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su promulgaeiór,. 
Dada en Bogotá a nueve de septiembre de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, LAURENTINO QUINTANA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
tiRIBE MARQUEZ-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Seere-tario de la Cámara de Represen
tE>.ntes, Carlos Samper Sordo. 

· Poder Ejecutivo-Bogotá septiembre 13 de 1936. 

Publíquese, y ejecútese, 
ALFONSO LOPl!Z 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-El Ministro de Industrias y Trabajo, Benito 
Ri!:RNANDEZ B.-El Ministro de Educación Naeiona1, 
Darío ECBANDIA. 

LEY 123 DE 1936 
(28 de septiembre) 

por la cual se adicionan las Leyes 88 de 1931 y 3' de 1936, 
que sefialan el plan de carreteras 1I1acionalles. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Arti<:ulo 19 Incorpórase a la red naoional de vias d&
comunicaoión de que trata' el articulo 29 de la Ley 88 de: 
1931, la cArretera que paritiendo de Girardot, va a lba&ué.

ArticuÍo 29 DestÍIÍlase la suma de cien :mil pesos-



($ 100,000), que será incluida en el Presupuesto de la 
próxima vigtmcia para la construcción de la mencionada 
carretera. Y autorizase al-Gobierno para-que oontTate·sit 
construcción.inmediata con el Departamento del Tolima. 

Articulo 39 &ta Ley .regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de septiembre de mil 

novecientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS-El P:re

sidente de la Cámara de .Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ-El Secretario del Senado, Rafael CallJpo A. 
El Secretario de la Cámara de ltepresentantes. J. Al~jan
dro Peralta. 

Poder Ejecutivo-Bogotá septiembre 28 de 1936. 

·Publíq~e y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito .Público, :Gonzálo 
· :BESTREPO-El Ministro de Obras Públicas, César GAR
,·CIJ\ ,ALVAREZ. 

LEY 124 DE 1936 
(septiembre 28) 

. por Ja cual se provee a la nacionalización de la Quinta 
de San Pedro Alejandrino, y se ordena la construcción. 

de un parque nacional en dicha Quinta. 

El Cónpeso. de Colombia 
decreta: 

Articulo 1 Q Declárase de cargo -de la Nación la cons
trueción -de un parque en San Pedro Alejandrino,· en ho
menaje a la memoria -del Libertador, y en los terrenos 

. que en dicho lugar .posee el Departamento del Magdale
na, si para tal efecto fueren cedidos por• éSte. 

Parágrafo. Dicho parque llevará el nombre de. Parque 
Nacional de San Pedro Alejandrino. 

Articulo 29 La Nación iniciará las gestiones inecesa
. nas a fin de obtener, de la -Asamblea Departamental del 
-.Magdálena, la cesión de la Quinta tle San Pedro Alejan
ndrino junto con una extensión de terrenos- aledaños hasta 
.. de veinte hectáreas, siempre . que el , Qobterno Nacional 

se comprometa, .por medio de eontrnto con e.¡ Gobierno 
. Departamental d,el M~daleina, a ejecntár las siguientes 
, obras: 

a) A instalar en la Quinta de San Pedro Al,ejandr·ino 
. una biblioteca bolivariana; 

b) A adquirir, por los medios que estén a su alcance, 
. las reliquias del Padre de la Patria, que se encuentran en 
poder de algunos particulares; . 

e) A destinar. parcelas hasta de media hectárea para 
cada uno de los Depar,tamentos de la República -eon el 
propósi-to de que levanten alli los monumentos, bustos, 
etc., de sus héroes y heroínas; y 
· d) A construir un hotel nacional en la ciudad de Santa 

Marta. 

Articulo !39 Como contr.ibución de la Nación al Altar de 
la Patria que se erigirá en San Pedro Alejandrino y que 

, .contendrá el monumento de r.renerani, costea.do por el 
1 Departam®to del Magdalena, d~tinase la ~uma de •cin
cuenta mil pesos ($ 50,000) que se inclui!iám en-el Pre
supuesto ,de 1937. 

Articulo 49 Para .dar .cumplimiento al .articulo 19 Y. a 
los incisos a),:b) y.d) ,del.ar\iculo 29 ,de.la.1presente Ley, 

· .,se ,autoriza.al -Gobierno ,Nacional_\l}El:ra abtir ,los ,créditos 
.,1dmini&~fi\tivos. .que ,fueren: tMoe,sarlos. 

~w:ulo ,5~ .. Esta Ley .nt&irá. -dei,de ·su . sanción. 
,D.ftda · en ,BQgotá.. a. quino.e .de ,.septklmbre ,de ,mil nove

cientos treinta y seis. 

El. Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS--El Pre• 
sidente de la Cámara ·de 'Representantes, JORGE URIBE 
,~EZ-El, Seoretano-der.,Senado,i.;ftafael' ·Campo 1.A. 
El Secretario :de la Cámara de Represetntantes, Alberto. 
Guzmán. 

Poder• Eje<:utivo-Bogotá -septiembre· 28 de 1936. 

:Publiqu,e.se y ejeeúte-se, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de· ·Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-'El Ministro· de Educación Nacional, Darfo 
ECHANDIA-El Ministro de Obras Públicas, César GAR
·ciA · A'LVAREZ. 

LEY: 125 DE 1936 

(septiembre 28) 

por la cual se abren uinos créditos suplementales a la 
Ley de .Apropiaciones de la vigencia en curso y se · dicta 
una disposición sobre personal de·· las Habilitaciones de 

las Cámaras. 

· ,El Congreso de Colombia 

tlecreta~ 

Articulo 19 Abrense al Presupuesto de la vigencia en 
curso los siguientes créditos suplementales: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO 19 

Ar,ticulo- 49 ·Para sueldos del personal de las Secretarías 
ele las Cámaras Legislativas durante el i:esto del ,presen_ 
te, año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ l~,600 •.• 

Artículo 69 Para útiles de escritorio, muebles, enseres, 
viáticos de comisiones de los miembros del Congreso fi
jados por la correspondiente Cámara, y demás gastos de 
ma,terial para el resto del año. . . . . . . . . . $ 38,000 •• 

Artículo 29
: 

MINISf.l'E:&16 ·DE OOBIERNO 

CAPITULO 19 

Congreso Nacional. 
Articulo 49 Para pagar al señor Roberto Molina el va

lor de sus sueldos de Relator ,de la Se•cretaría del Sena
•do en dos meses de servicios ·prestados, del 19 de mayo 
· al 19 de julio del año e:n curso, trescientos pesos.$ 300 .• 

Artioulo 39 Los Habilitados del Senado y de la Cá
mara de Representantes gozarán de una asignación men
sual de trescientos pesos ($ 300) el primero, y de tres
•cientos emeue-nta pesos ($ 350) el segundo, Y tendlán, 
cada uno, un Escribiente Tenedor de Libros, cuyo noBr 
bramiento · hará la respectiva· Comisión· de la Mesa. 

Articulo 49 Esta Ley regirá .desde su sanción. 

Dada ein Bogotá a quince de ..septiembre de mil nove. 
,cientos treinta y seis. 

El )Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS~El ,Pre
~idente de la Cámara de Representantes, J0RGE URlBE 
MA~UEZ-...El Secretario ,del senado, itafael Campo .A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, J .. Ale.jQn
dro Peralta. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, septiembre 28 de 1936. 

. Publique.se •y•ejecútese, 
ALFONSO LQPEZ 

, El M_µli&tro de Gobierno, ~edo. ~EBA.S -~O. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,, Qomalo 
RESTREPO. 


